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EStUdIO COMPARAtIVO dEl nIVEl dE COnOCIMIEntO 
COn RESPECtO A ÉtICA y dEOntOlOGÍA PROFESIOnAl 
dE AlUMnOS/AS dE UnA UnIVERSIdAd PÚBlICA 
y UnA UnIVERSIdAd PRIVAdA
De Andrea, Nidia Georgina; Penna, Fabricio
Universidad Nacional de San Luis. Argentina

reers in Argentina are outlined, as well as the Profes-
sional Activities Reserved for Psychologists and/or Li-
centiates in Psychology. Later, the data analysis collect-
ed during field work is reported with a sample of 112 
(one-hundred and twelve) students, 37 (thirty-seven) 
from Universidad de Mendoza and 75 (seventy-five) 
from Universidad Nacional de Mar del Plata, to evaluate 
the perception of students with respect to the contents 
of ethics and professional deontology, and their relation-
ship with pre-professional practices.

Key words
Ethic Deontology UNMDP UM

INTRODUCCION 
El presente trabajo es un avance de la Tesis Doctoral de 
la Lic. Nidia De Andrea de la Universidad Nacional de 
San Luis respecto de contenidos de ética y deontología 
profesional en carreras de psicología en universidades 
públicas y privadas de Argentina, bajo el asesoramien-
to científico de la Dra. Andrea Ferrero. Por ello sólo se 
presentará el análisis de los datos recogidos durante la 
primera etapa de la aplicación del instrumento en la 
Universidad de Mendoza (UM) y la Universidad Nacio-
nal de Mar del Plata (UNMDP).
Así, primeramente se desarrollarán los conceptos nece-
sarios para poder comprender cuál es la importancia de 
la presencia de contenidos de ética y deontología profe-
sional en la malla curricular de las carreras de psicolo-
gía específicamente en Argentina, para luego abocar-
nos al análisis de los datos recogidos en el trabajo de 
campo en la UM y la UNMDP.

DESARROLLO
Esta investigación se asienta en el marco general de la 
formación en psicología, especialmente en lo atinente a 
la adquisición de competencias y habilidades referidas 
a la ética y la deontología profesional, aplicadas al cam-
po de las prácticas preprofesionales.
La formación en ética y deontología profesional en las 
Carreras de Psicología en Argentina ha estado vincula-
da a los procesos referidos al surgimiento de las carre-
ras de Psicología y por lo tanto a la creciente profesio-

RESUMEN
El presente trabajo es un avance de la Tesis Doctoral de 
la Lic. Nidia De Andrea respecto de contenidos de ética 
y deontología profesional en carreras de psicología en 
universidades públicas y privadas de Argentina, bajo el 
asesoramiento científico de la Dra. Andrea Ferrero. Pri-
mero, se desarrollarán conceptos teóricos para poder 
comprender la importancia de la presencia de estos 
contenidos en los Planes de Estudio de carreras de psi-
cología en Argentina a partir de la Ley de Educación Su-
perior 24.521 (1995), y sus modificatorias (2002 y 2006), 
el Documento presentado por AUAPsi y FePRA en 
2007 y la Resolución 343 del Ministerio de Educación 
en 2009, en la que quedan expuestos los requisitos bá-
sicos para la acreditación de las carreras de psicología 
en Argentina, y las Actividades Profesionales Reserva-
das al Título de Psicólogo y/o Licenciado en Psicología. 
Luego, se expondrá el análisis de los datos de una 
muestra de 112 alumnos/as, 37 de la Universidad de 
Mendoza y 75 de la Universidad Nacional de Mar del 
Plata, para concluir cuál es la percepción que los/as 
mismos/as tienen con respecto a contenidos de ética y 
deontología profesional y su relación con las prácticas 
preprofesionales.

Palabras clave
Ética Deontología UNMDP UM

ABSTRACT
COMPARATIVE STUDY ON STUDENTS KNOWLEDGE 
WITH RESPECT TO ETHICS AND PROFESSIONAL 
DEONTOLOGY IN A PUBLIC UNIVERSITY AND A 
PRIVATE UNIVERSITY
This work is part of an on going Doctoral Dissertation by 
Lic. Nidia De Andrea on the contents of ethics and pro-
fessional deontology in the curriculum of psychology ca-
reers of public and private universities in Argentina, un-
der the supervision of Dr. Andrea Ferrero. First, theoret-
ical concepts are developed in order to understand how 
important is the inclusion of these contents in the curric-
ulum of psychology careers in Argentina, as stipulated 
by the Higher Education Law 24,521 (1995) and its 
amending rules (2002 y 2006), the Document presented 
by AUAPsi and FePRA in 2007, and Resolution 343 en-
acted by the Ministry of Education in 2009, in which the 
basic requirements for accreditation of psychology ca-
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nalización de la misma. Así, en el presente trabajo se 
desarrollará primeramente las características propias 
de proceso de profesionalización de la psicología en Ar-
gentina especialmente centrándonos en la importancia 
de la ética y la deontología profesional en la formación 
universitaria para luego centrarnos especialmente en la 
percepción que alumnos/as de la UM y la UNMP tienen 
con respecto a los conocimientos de ética y deontología 
profesional que son trasmitidos en el transcurso de la 
carrera de psicología de dicha universidad.
En Argentina la Asociación de Unidades Académicas 
de Psicología (AUAPsi), y la Federación de Psicólogos 
de la República Argentina (FePRA) han consensuado 
pautas para articular y compartir propuestas especial-
mente en relación a los tres aspectos que la Ley de 
Educación Superior señala como principales y de suma 
relevancia: la carga horaria mínima de los planes de es-
tudio, los contenidos curriculares básicos- dentro de los 
cuales se menciona la necesidad de incorporar la for-
mación ética-, la intensidad de la formación práctica. 
También la Ley de Educación Superior menciona que 
una de las atribuciones de las instituciones universita-
rias, que tienen autonomía académica e institucional, es 
“formular y desarrollar planes de estudio, de investiga-
ción científica y de extensión y servicio a la comunidad, 
incluyendo la enseñanza de la ética profesional”.
Por otra parte, es necesario destacar lo establecido por 
la Ley de Educación Superior Nº 24.521 de la República 
Argentina que estipula que una de las finalidades de la 
Educación Superior es desarrollar las actividades y va-
lores que requiere la formación de personas responsa-
bles, con conciencia ética y solidaria (Klappenbach, 
1998; 2003; Nación Argentina, 1995/2002/2006).
El Ministerio de Educación y Justicia de la Nación dictó 
en 1995 el Decreto Nº 268, complementario a la Ley de 
Educación, que plantea que “la ética profesional consti-
tuye un aspecto fundamental que debe estar presente 
en todo programa de estudio, y en cada una de sus 
asignaturas”, en otras palabras dice que no sólo debe 
existir una asignatura o curso específico sobre ética, si-
no también que los planes curriculares deben brindar la 
transversalidad de los contenidos de ética a lo largo de 
toda la formación (Nación Argentina, 1995).
Los planteamientos ético-deontológicos no sólo sirven 
como marco regulatorio de la profesión, sino también pa-
ra resguardar los intereses de la comunidad que se be-
neficia con la práctica de las/os profesionales de la disci-
plina que nos compete. Por ello la adquisición de estas 
habilidades y destrezas deben formar parte de las mallas 
curriculares de pregrado en carreras de psicología. 
Es de suma importancia incluir conocimientos y capaci-
dad reflexiva en relación a la ética y deontología profesio-
nal en la formación de pregrado ya que así se asientan 
los lineamientos y guía de conducta que resultan indis-
pensables para la praxis en Psicología, y correlativamen-
te para un ejercicio profesional idóneo y responsable. 
Las prácticas preprofesionales en la formación superior 
deben tener en cuenta la formación ética-deontológica, 
ya que desde hace algunos años este tema es conside-

rado como uno de los pilares en toda instancia de forma-
ción de pregrado y posgrado -y por ello ha sido incluida 
en la Ley de Educación Superior- incluida la formación en 
Psicología (Ferrero, 2005; Vilanova, 2000; 2003).
Este hecho adquiere aún mayor relevancia a partir de 
que en el año 2004 el Ministerio de Educación, Ciencia 
y Tecnología, mediante la Resolución Nº 136 declaró a 
la psicología como una de las carreras incluidas en la fi-
gura mencionada en el artículo Nº 43 de la Ley de Edu-
cación Superior, es decir que es una de las carreras de 
interés público, que está especialmente referida al ám-
bito de la salud, y por lo tanto debe ser regulada por el 
Estado. Este hecho avala legalmente lo que ya se plan-
teaba desde el ámbito científico y académico, la necesi-
dad de desarrollar una formación ética y deontológica 
específica, como parte ineludible de la formación en 
psicología (Nación Argentina, 2004).
Efectivamente, la formación académico-profesional del/
la Licenciado/a en Psicología o Psicóloga/a comprende, 
según AUAPsi, 2 (dos) instancias graduales y secuen-
ciales: la primera está orientada a la adquisición de co-
nocimientos y capacidades básicas e instrumentales de 
la disciplina; la segunda tiene por objetivo la integración 
de conocimientos, su profundización académica y la 
aplicación en las distintas áreas de práctica preprofe-
sional. La estructura del Plan de Estudios, por lo tanto, 
deberá contemplar estas dos instancias. Entre los con-
tenidos curriculares que deben ser enseñados a los/as 
estudiantes de psicología, AUAPsi plantea contenidos 
respecto a Ética y Deontología Profesional, estable-
ciendo que este contenido comprende el conocimiento 
de normativas, leyes y códigos deontológicos, estudia 
los aspectos ético-deontológicos que conlleva el ejerci-
cio responsable de la práctica profesional. Este conteni-
do curricular reafirma el compromiso de la comunidad 
científica profesional y académica con respecto a la éti-
ca profesional y la necesidad ineludible de contar con 
una adecuada formación ética y deontológica en las cu-
rrículas de la psicología (AUAPsi, 2007).
Luego de dos años de trabajo, y considerando el docu-
mento formulado por AUAPsi en 2007, el Ministerio de 
Educación de la Nación, por Resolución 343/2009 esta-
blece cuáles son los contenidos curriculares básicos, la 
carga horaria, los criterios de intensidad de la formación 
práctica y los estándares para la acreditación de las ca-
rreras de Psicólogo/a y Licenciado/a en Psicología. En 
la misma resolución quedaron reglamentadas cuáles 
son las Actividades Reservadas al Título para dichas 
carreras, y se manifestó la conformidad con la propues-
ta de estándares para la acreditación de las carreras, 
estableciéndose un plazo máximo de 12 (doce) meses 
para que las instituciones universitarias adecuen sus 
carreras a las nuevas pautas fijadas (Nación Argentina, 
2009).
Por lo dicho hasta aquí, la dimensión ético-deontológica 
forma parte del ejercicio profesional, por lo tanto, una 
formación integral de los/as profesionales por parte de 
la Universidad, debe incluir al menos tres grandes com-
ponentes: los conocimientos especializados del campo 
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en cuestión, las habilidades técnicas para llevar a cabo 
las prácticas, y un marco de conducta en la actuación 
profesional (Ferrero, 2005; Ferrero & Andrade, 2007).

MATERIALES Y METODOS
En esta etapa se trabajó con una muestra de 112 (cien-
to doce) alumnos/as, 37 (treinta y siete) de la UM y 75 
(setenta y cinco) de la UNMDP que durante el primer 
cuatrimestre de 2011 han cursado una asignatura espe-
cífica con contenidos de ética y deontología profesional, 
a quienes se les aplicó un cuestionario que evalúa as-
pectos éticos de la práctica preprofesional en carreras 
de psicología en Argentina. 
Dicho cuestionario es individual y anónimo. Consiste en 
4 (cuatro) partes, primero, datos personales (sexo, 
edad, universidad a la que pertenece), segundo, una 
pregunta de opción múltiple donde se interroga la canti-
dad de prácticas preprofesionales que han realizado los 
estudiantes en el transcurso de su carrera (entendemos 
las prácticas preprofesionales en sentido amplio como 
aquellas actividades que realizan los/as alumnos/as, 
con el objetivo de generar destrezas y habilidades prác-
ticas en un determinado campo de aplicación, tercero, 
diecisiete afirmaciones relacionadas a los aspectos éti-
co-deontológicos y las prácticas preprofesionales eva-
luadas a través de una escala Likert (1 = completamen-
te en desacuerdo, 2 = parcialmente en desacuerdo, 3 = 
indiferente, 4 = parcialmente de acuerdo y 5 = comple-
tamente de acuerdo ), y por último, cuatro situaciones 
ético dilemáticas (dos referidas a cómo consideran éti-
camente más adecuado proceder los/as alumnos/as 
frente a las mismas y las dos siguientes cómo creen los/
as alumnos/as que sería éticamente adecuado proce-
der por parte de su supervisor); en cada una de estas si-
tuaciones se le presentan distintas posibilidades de res-
puesta y ellos deben señalar cuál consideran que es la 
correcta.

PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS
El 53% aproximado (9) de las 17 respuestas a la pre-
gunta Nº 2 superan la mediana (p50) de respuestas inco-
rrectas, donde además, 5 de ellas estás por sobre el p75.
Del total de éstas, sólo 4 (24% aprox.) estuvieron por 
debajo del p25 de respuestas incorrectas.

Para determinar la presencia de diferencias entre las 
respuestas presentadas por ambas universidades, se 
utilizó la prueba no paramétrica de Wilcoxon, obtenien-
do los siguientes diferencias significativas (de acuerdo 
a lo presentado en la Tabla 1): respuesta a la pregunta 
Nº 3 (p=0,0045, “Explicación previa a los participantes 
de la modalidad de trabajo, duración y riesgos potencia-
les de la misma”); respuesta a la pregunta Nº 8 
(p=0,0001, “Presentarse cómo profesional al comienzo 
de la práctica”); respuesta a la pregunta Nº 10 (p=0,0014, 
“Derecho de los participantes en interrumpir su partici-
pación en cualquier momento”) y para la respuesta a la 
pregunta Nº 13 (p=0,0373, “Si usted comete un error, 
puede ser acusado de mala praxis”).

En este caso, de acuerdo a lo presentado en la Tabla 2 
y lo visto en los Gráficos 2.1 y 2.2, no hay diferencias 
estadísticamente significativas en las respuestas de las 
4 situaciones ético-dilemáticas y prácticas preprofesio-
nales entre UM y UNDMP.

Conclusión
A modo de conclusión y de acuerdo a los resultados ob-
tenidos se puede decir que en las preguntas referidas la 
necesidad de dar una devolución a los/as participantes 
de las prácticas, al derecho de los/as participantes de 
interrumpir la práctica en cualquier momento de la mis-
ma, a la necesidad de preservar datos filiales de los/as 
participantes como secreto profesional y la obligatorie-
dad de realizar supervisiones con el equipo docente, 
los/as alumnos/as de la Universidad de Mendoza han 
superado el 50% de respuesta incorrectas. Del mismo 
modo, en las preguntas que hacen alusión a la imposi-
blidad de ser acusado/a de mala praxis en una práctica 
preprofesional, a la acción inapropiada de presentarse 
como psicólogo/a cuando aún son estudiantes, la res-
ponsabilidad final de las prácticas de la cual está a car-
go el equipo docente que supervisa, la posibilidad de 
negarse a hacer alguna práctica en casos en que esto 
se justifique y la no vinculación de los Códigos de Ética 
para estudiantes, más del 75% de alumnos/as de la 
mencionada Universidad contestaron incorrectamente.
Con respecto a la Universidad Nacional de Mar del Pla-
ta y a partir de los resultados obtenidos se puede decir 
que más del 50% del alumnado respondió incorrecta-
mente a las preguntas referidas a la obligatoriedad de 
supervisar el trabajo que se está llevando a cabo en la 
práctica preprofesional con equipo docente correspon-
diente, a la necesidad de preservar datos filiales de los/
as participantes como secreto profesional, como así 
también sólo revelar la información necesaria al/la 
supervisor/a, a la imposibilidad de ser acusado/a de 
mala praxis y la obligatoriedad de supervisar la devolu-
ción que será dada al/la participante de la misma. Tam-
bién más del 75% de estos/as alumnos/as contestaron 
mal en las afirmaciones destinadas a evaluar la no obli-
gatoriedad de regirse legalmente por el Código de Éti-
ca, a la posibilidad de negarse a realizar alguna prácti-
ca bajo circunstancias especiales, y la responsabilidad 
final de las prácticas por parte del/a supervisor/a.
Con respecto a las situaciones ético-dilemáticas pre-
sentadas a los/as alumnos/as, se puede concluir en que 
más del 50% de alumnos/as de la Universidad de Men-
doza contestaron incorrectamente en las situaciones 
referidas a las supervisiones grupales y la identificación 
del sujeto de la práctica, y a la obligatoriedad de realizar 
la denuncia en el caso de presumir abuso o maltrato a 
un/a menor de edad, que en esta caso correspondería 
hacer la misma a/la supervisor/a como deber profesio-
nal y no al estudiantado.
En el caso de la Universidad Nacional de Mar del Plata, 
más del 75% de alumnos/as respondieron incorrecta-
mente en la primera situación antes mencionada, es de-
cir la necesidad de preservación de la intimidad de los 
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sujetos con los que se trabaja en las prácticas preprofe-
sionales.
A partir de lo hasta aquí expuesto y teniendo en cuenta 
que según la Resolución Ministerial 343/09 de Acredita-
ción de las Carreras de Psicología en Argentina las 
prácticas preprofesionales son un requisito imprescindi-
bles para la acreditación de las mismas, creemos perti-
nente señalar la necesidad de incorporar en el transcur-

so de la carrera algún contenido ético-deontológico es-
pecífico para las prácticas de pregrado, ya que los erro-
res que han aparecido en esta investigación podrían de-
berse a que la asignatura específica en cada una de es-
tas universidades los/as forma para su futuro rol profe-
sional, y en el caso particular de las prácticas preprofe-
sionales hay ciertas normas ético-deontológicas que di-
fieren de estas.

Tabla 1: Prueba de Wilcoxon para la comparación de las 17 afirmaciones (A) referidas a aspectos éticos-deontoló-
gicos y prácticas preprofesionales entre la UM y la UNDMP

Afirmaciones Grupo 1 Grupo 2 n(1) n(2) Media(1) Media(2) p(2 colas)
A1

UM UNMDP 37 75

4,78 4,71 0,4054

A2 4,62 4,32 0,0563

A3 4,43 4,71 0,0045
A4 3,92 4,29 0,0595

A5 2,35 2,20 0,6045

A6 3,46 3,35 0,5840

A7 2,68 2,27 0,2955

A8 3,00 1,93 0,0001
A9 4,68 4,37 0,1339

A10 3,78 4,52 0,0014
A11 4,46 4,21 0,0628

A12 4,41 4,53 0,5024

A13 3,43 2,80 0,0373
A14 2,19 2,45 0,3640

A15 4,84 4,77 0,8776

A16 4,76 4,51 0,1206

A17 4,62 4,52 0,7932

Tabla 2: Prueba de Wilcoxon para la comparación en 4 situaciones (S) ético-dilemáticas y prácticas preprofesiona-
les entre la UM y la UNMP

Variable Grupo 1 Grupo 2 n(1) n(2) Media(1) Media(2) p(2 colas)
S_A1

UM UNMDP 37 75

2,78 2,71 0,4387

S_A2 3,86 4,00 0,1978

S_B1 1,95 1,88 0,6442

S_B2 3,19 2,92 0,0517
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